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FRANQUEO 
CONCERTADO

ftoldm B ©fitial
.

DE LA PROVINCIA DE SORIA
PKBCIOS DB SU8CKIP6IÓN Pesetee

Ayuntamientos (año).........  100
Juntas vecinales, Juzgados 
^municipales o dependen

cias oficiales (año).......  50
Idem (semestre)................... 80
Particulares y otras entida

des (año)............ .  100

PKB6I0S DB Sü86KIP<léH P^M?

Particulares y otras entida
des (semestre).......... 50

Idem (trimestre)............. 25
Precio de la línea................... 2
Línea Juzgados m. (edictos) 1 50
Número suelto............... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

BK PUBLICA 

TODOS LOS DÍAS, IX* 
OXPTO LOS DOMINGOS, 

¥ FUSTAS PKINÜI' 
PALM

ADV£HT£IVClALfel

1 ■ No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re- 
ristrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

a ■ Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denos de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1893.

civil tic la provincia
CIRCULAR NÚM. 49.

Con esta fecha y debidamente auto 
rizado por la Superioridad, me ausen 
to de la provincia, quedando encarga 
do del mando de la misma durante mi 
ausencia y con carácter interino, el 
Secretario General de este Gobierno . 
civil, D. Tomás Conesa Blanes. I

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial para general conoci
miento. 1

Soria 15 de abril de 1952. ,
El Gobernador,

Luis Ló pe z Pa n d o .

CIRCULAR NÚM. 50.

Secretaría general
Con esta fecha y en uso de las fa 

cultades conferidas, concedo la co 
rrespondiente autorización al vecino 
de esta capital, D. Jesús Borque Gui 
llén, para colocar cebos envenenados ( 
en la finca de su propiedad, sita en 
«Olmedilios» del término municipal 
de esta capital.

Lo que se hace público en este pe ? 
riódico oficial para general conoci ' 
miento. . "

Soria 9 de abril de 1952.
El Gobernador, 

786 Luis Ló pe z Pa n d o .
123.—Derechos 28 pesetas. .

CIRCULAR NÚM. 51.
Según me comunica el Alcalde de 

La Cuenca, se hallan recogidas en di 
cha localidad dos yeguas, capa roja 
clara la una, y la otra roja, estrella 
en la frente.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que lie 
gue a conocimiento de su dueño o 
dueños y puedan presentarse a reco 
gerlas, dentro del plazo de quince 
días; advirtiendo, que una vez trans 
currido este plazo, se procederá por la 
Alcaldía de La Cuenca a la venta en 
pública subasta de las referidas ye 
guas, en la forma que determina el 
vigente reglamento para la adminis 
tración y régimen de las reses mos 
trencas de 21 de abril de 1905.

Soria 14 de abril de 1952.
El Gobernador, 

811 Luis Ló pe z Pa n d o  
124.—Derechos 44 pesetas.

CIRCULAR NÚM. 52.
Servicio provincial de Ganadería

En cumplimiento del articulo 17 del 
vigente reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida ’a api 
zootia de carbunco bacteridiano en el 
término municipal de La Hinojosa, 
agregado a Espeja de San Márcelino, 
que fué declarada oficialmente con 
fecha 11 de marzo último.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

Soria 12 de abril de 1952.
El Gobernador, 

788 Luis Ló pe z Pa n d o

Catastro He la Riqueza Rústica de la provincia de Soria
AKTUMCIO ■

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del reglamento de 23 de 
octubre de 1913, y en virtud de las atribuciones que me están conferidas, he 
aprobado, de acuerdo con el informe de la Junta Pericial correspondiente las 
relaciones de características del término municipal de Las Aldehuelas, cuya 
distribución por cultivos, clases y superficies, es como sigue: . .

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial. ,
Soria 7 de abril de 1952.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Giménez 

Benito.

CULTIVOS Clases

SUPERFICIES

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

1 v f.nhérP.lilnR . ................... Unica.............. 19 6$ 12
dArnfil HAP.ann ......... Primera.......... 57 75 30
L/ulUCU DUvailU «eeteeeeeeeeeeeee

Idem............................................. Segunda ... .. 137 44 54
Tercera.......... '. 450 31 80
Cuarta.............. 416 47 45

Era ............................................... Unica... J........ 5 31 56
Prudpra . ........... Unica............... 243 84 70

laUClWii eeeeeeeee*eeeeee»*»ee

P) oh a h  a .................................. Unica1............... 53 57 80
Arhnloa Ha rihprA . ........... Unica............... 00 88 10
T .Afí HR . . . . . ................... Primera............ 41 37 77
UullílO eeteeeeeeeeeeeee*ee**eev

Segunda........... 35 54 82
Tr.rial « naRtnR . ........................ Primera........... 1121 67 21
Idem.. . . ...................................... Segunda .......... 1147 82 88

GOBERNO DE LA NACION

MINISTERIOS^ JUSTICIA

TITVIj O pr ime r o  .
I>e la watiwale«a y cond,iciones 
generales <lel reeurso conteneio- 

so-administrativo

(Continuación)
Cuando la falta en el procedimiento 

se haya cometido en el Tribunal Pro 
vincial, deducida la solicitud de sub 
sanación, el mismo Tribunal resolverá 
el incidente. Si la resolución del Tri

CIRCULAR NÚM. 53.

Servicio provincial de Ganadería
En cumplimiento del artículo 17 del 

vigente reglamento de Epizootias, ee 
declara oficialmente extinguida la epi 
zootia de peste porcina en el término 
municipal de Berlanga de Duero, que 
fué declarada oficialmente con fecha 
11 de marzo último.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

Soria 12 de abril de 1952.
El Gobernador, 

789 Luís Ló pe z Pa n d o .

bunal de Primera Instancia fuese ne 1 
gativa, continuará la sustanciación 
del pleito, pero quedará preparado el 
recurso para interponerlo a su tiempo.

Art. 75. Cuando la falta en el pro 
cedimiento se haya cometido en el 
Tribunal Supremo, deducida la solí 
citud a que se refiere el artículo ante 
rior, se resolverá por la Sala de sus 
tanciación de los tres primeros casos 
del artículo 73 y por la que hubiere 
dictado sentencia en el 4.°

Si la resolución fuese negativa y no 
hubiere sido dictada por la Sala en 
pleno, podrá, en término de tercer día 
formalizarse recurso, que se decidirá 
por dicha Sala en pleno, acomodán 
dose a los trámites establecidos para 
los incidentes. /

Art. 76. Contra los autos y senten 
cias de los Tribunales Provinciales 
podrá utilizarse el recurso de apela 
ción para ante las Salas de lo Conten 
cioso administrativo del Tribunal Su 
premo siempre que se trate de pleitos 
de que aquellos Tribunales conozcan 
en primera instancia, a tenor de lo 
prevenido en el apartado 6) del ar 
tículo 20.

Se exceptúan de la regla anterior, y 
no serán susceptibles de apelación, 
los actos resolutorios de las peticiones 
de recibimiento y práctica de prueba, 
tanto si acceden a ellas como si las 
deniegan; si bien podrá reproducirse 
la solicitud en el escrito de compare 
cencía en segunda instancia, y la Sa 
la, en el término de tercero día, dicta 
rá la correspondiente resolución.

En materia local, las sentencias de 
los Tribunales Provinciales suscepti 
bles de apelación podrán ser recurri
das por las partes y por los que hubie 
ren comparecido voluntariamente co 
mo coadyuvantes a sostener la vali 
dez del acuerdo impugnado.

Art. 77. No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, contra las sen 
tencias de los Tribunales Provinciales 
en que no quepa el recurso de apela
ción, el Ministerio Fiscal podrá, cuan 
do estime gravemente dañosa y erró 
nea la resolución dictada por el Tri 
bunal Provincial, interponer el recur 
so extraordinario de apelación a que 
se refiere el artículo 21, para ante la 
Sala respectiva del Tribunal Supre 
mo. .

Este recurso extraordinario se in 
terpondrá dentro del término de tres 
meses y previa consulta a la Fiscalía 
del Tribunal Supremo, la cual dará 
instrucciones, con la aprobación del 
correspondiente Ministerio.

El recurso extraordinario de apela 
ción se decidirá por las respectivas 
Salas en Pleno del Tribunal Supremo 
y respetando la situación jurídica par 
ticular creada por el fallo que se re 
curra, fijará la doctrina legal, cuya 

M.C.D. 2022



2 Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia

inobservancia podrá determinar res 
ponsabilidad para los Tribunales in 
feriores. *

Art. 78. El recurso de apelación se 
interpondrá ante el Tribunal que hu 
biere dictado el auto o sentencia que 
se apele, dentro de los cinco días si 
guientes al de la notificación.

Art. 79. Si la apelación se admi 
tiese, que será siempre en ambos efec 
tos, se emplazará a las partes para 
que, en termino de treinta días, com 
parezcan ante la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo.

Art. 80. Transcurrido este término 
sin que el apelante hubiere compare 
cido, se declarará desierta la apela 
ción. Esta declaración deberá hacerse 
de oficio o a instancia de parte, orde 
nándose la devolución de los autos al. 
Tribunal del que procedieren, para la 
ejecución del auto o sentencia ape 
hdos. .

Art. 81. Si en el expresado térmi 
no hubieren compareqido los apela 
dos, continuará la sustanciación del 
recurso sin su audiencia, y las notifi 
cacionea se entenderán en los estra 
dos del Tribunal.

En cualquier estado del recurso en 
que comparezca el apelado se le ten 
drá por parte; pero sin que esto inte 
rrumpa ni haga retroceder el curso de 
las actuaciones.

Art. 82. Una vez personado el ape 
lante, y transcurrido el término esta 
blecido en el artículo 79 se redactará 
por el Secretario de la Sala, en el pía 
zo que éste determine, atendido el nú 
mero de asuntos pendientes, una nota 
expresiva de lo actuado con posterio 
ridad a la formada en primera instan 
cia.

Redactada la nota, se pondrá de 
manifiesto, con las actuaciones y ex 
podiente administrativo, a cada una 
de las partes, por su orden, para ins 
truccíón por término de veinte días, 
prorrogables por otros diez, a juicio 
del Tribunal, si se tratase de sentea 
cia definitiva, y de seis días, prorro 
gables por otros cuatro, si se tratase 
de un incidente.

En el término de los tres días si 
guientes al en que se ponga de mani 
tiesto a la parte apelada la nota a que 
hacen referencia los anteriores párra 
fos, podrá dicha parte apelada plan 
toarla cuestión de admisión indebida 
de la apelación por el Tribunal infe 
rior.

La Sala conferirá traslado al ape 
lante para que en el término de torce 
ro día exponga lo que a su derecho 
convenga, y resolverá por auto, en tér 
mino de cinco dias, lo que estime pro 
cedente.

Al redactar el Secretario la nota pre 
venida en el párrafo primero de este 
artículo, si estimase que la apelación 
ha sido admitida indebidamente, lo 
hará constar en aquélla. La Sala, con 
asistencia de las partes por los trámi 
tes establecidos en el párrafo anterior 
resolverá por auto lo que proceda.

Celebrada la vista conforme al ar 
tículo61, se pronunciará sentencia en 
la forma determinada en el artícu 
lo 62.

(Se continuará) “

Comandancia de la tedia civil de Soria
. • Anuncio

Debiendo tener lugar en la Casa 
Caartel de esta capital, a las once ho 
ras del día 4 ele mayo próximo, la ven 
ta en pública subasta de las armas re 
cogidas por infracción a la ley de Ca 
za, se hace saber por medio del pre 
sente anuncio, para conocimiento de 
cuantas personas quieran tomar parte 
en élla; advirtiendo que para tomar 
parte en la subasta, es condición indis 
pensable que en el acto de la adjudica 
ción exhiban el permiso de armas co 
rrespondieute o certificado de haberlo 
solicitado, y los comerciantes o fabri 
cantes autorizados para la venta, acra 
diten tal circunstancia.

Soria 9 de abril de 1952^—El Te 
niente Coronel, Primer Jefe, Vicente 
Debesa Campos. 785
125—Derechos 40 pesetas.

Servicio Maciopal del Trigo-
JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

' Con objeto de fomentar la construc 
ción de silos y graneros por entidades 
y agricultores, el Servicio Nacional 
del Trigo en aplicación del decreto de 
19 de octubre de 1951, facilitará sub 
venciones a aquellos interesados que 
deseen realizar tal mejora cuando ésta 
se ajuste a las condiciones de utilidad 
fijadas para el fin propuesto.

La concesión de subvenciones a los 
beneficiarios definidos por el citado 
decreto de 19 de octubre de 1951, que 

, da regulada según el mayor o menor 
interés de carácter nacional que pue 
da tener cada granero o silo, ya que 
todos ellos habrán de quedar supedi 
tados a b u  posible utilización por el 
Servicio Nacional del Trigo, de acuer 
do con el artículo 7.° de dicho de 
creto. ■

En los casos que por el Servicio Na 
cional del Trigo se considere de inte 
rés la mejora solicitada y como conse 
cuencia, sea concedida la subvención 
correspondiente, podrán acogerse los 
interesados a los beneficios que por el 
Instituto Nacional de Colonización 
puedan ser otorgados en aplicación 
de la ley de Colonización de interés 
local. Las Hermandades Sindicales 
podrán recibir independientemente de 
los auxilios mencionados, aquellos 
que por la Dirección general de Coor 
dinación, Crédito y Capacitación 
Agraria sean fijados. .

Soria 12 de abril de 1952.—El Jefe 
provincial. 792

JUZGADOS^OMARCALES
MEDINACELI

Por el presente y para que sirva de 
notificación a Francisco Alvarez Ma 
drigal, condenado en juicio de faltas, 
por estafa a la REEFE, por viajar sin 
billete, nacido en Málaga el 7 de mar 
zo de 1926, hijo de Miguel y de Ange 
les, de profesión jornalero, y residen 
te últimamente en dicha población, 
calle Velarde, núm. 7, hoy en ignora 
do paradero, la sentencia dilatada en 

este Juzgado en 27 del actúa', cuya 
parte dispositiva es c^mo sigue:

«Vistos por el Sr. Juez Comarcal, 
D. Fernando Camero Vara, los prece 
dentes" autos de juicio verbal de faí 
tas entre partes; de la una, el Ministe 
rio Fiscal y de otra como denuncian 
te, D. Daniel Mardones Tavalina, de 
36 años de edad, casado, Interventor 
de la RENFEy domiciliado en Caste- 
jón de Ebro, y de la otra como denun 
ciado, D. Francisco Alvarez Madri 
gal, de 24 años de edad, soltero, natu 
ral de Málaga, y residente últimamen 
te en dicha capital, calle Velarde, nú 
mero 7, hoyen ignorado paradero, se 
guido por estafa por viajar sin billete 
en el ferrocarril..

Fallo: Que debo condenar y conde 
no a Francisco Alvarez Madrigal a la 
pena de ocho días de arresto menor, 
que cumplirá en el oportuno establecí 
miento plenario; al pago de 28'70 pe 
setas a la RENFE en concepto de in 
demnización y al abono de las costas 
del presóte juicio. Para la notificación 
de esta sentencia al condenado, públí 
quense edictos en los Boletines oficiales 
de la provincia de Málaga y la de Soria, 
y tómense las debidas anotaciones en 
los libros correspondientes.=Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man 
do y firmo.»

Dado en Medinaceli a 28 de febrero 
de 1952.—El Secretario, Moisés Jimé 
nez. 802

AYUNTAMIENTOS
QUINTANAS DE GORMAZ

Hasta las once y treinta horas del 
día 25 del actual, se admiten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, pro 
posiciones para el transporte de unos 
1.500 barriles de miera, con un peso 
de 165 a 170 kilos, desde los montes 
de este pueblo Fuenterrey y Rebollar 
hasta la Fábrica de Almazán La 
Unión Resinera Española S. A., bajo 
el tipo o precio de treinta y tres pese 
tas ochenta y dos céntimos por barril, 
en cuyo precio está incluido el 10 por 
100 del beneficio industrial, siendo 
los barriles de la campaña de 1952.

La apertura de los pliegos de pro 
posición tendrá lugar a las doce horas 
del día 25 de abril antes citado, de 
hiendo estar éstas reintegradas con 
póliza de 4‘75 pesetas y ajustadas al 
modelo que obra en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

La fianza que ha de constituir el 
adjudicatario, será el 10 por 100 del 
total importe de adjudicación.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de anuncios, escritura y de 
cuantos se originen en la subasta.

Las condiciones por las que ha de 
regirse la subasta, se hallarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Quintanas de Gormaz 5 de abril de 
1952.—El Alcalde, Aurelio Alvarez. 
126 —Derechos 66 pesetas.

Hermandad Sindical local de labradores y 
Ganaderos de Rioseco de Soria

Anuncio
Don Lázaro García García, Jefe de la 

Hermandad Sindical Local _de La 
bradores y Ganaderos de este pue 
blo, 
Hago saber: Que con objeto de pro 

' ceder a la constitución de la Comuni 
(dad general de Regantes de este tér 

mino municipal de Rioseco y su anejo 
Escobosa de Calatafiazor, he acordado

I convocar a junta general para el día 
10 de mayo próximo, en una de las de

I pendencias déla Casa Consistorial de 
¡ esta villa a todos los interesados en el 

aprovechamiento de aguas de la Fuen 
te de la Pinilla, río Sequillo y arroyo 
de La Pedriza, por lo que se refiere a 
los términos municipales de esta loca 
lidad y la entidad Escobosa.

En la reunión se tratará sobre los 
siguientes extremos:

1 0 Constitución de la Comunidad 
de Regantes y denominación que ha 
darse a la misma.

2 .° Bases a que dentro de los mode 
los aprobados por la Superioridad han 
de ajustarse las ordenanzas y regla 
montos en las disposiciones que partí 
cularmente afectan a la Comunidad.

3 .° Nombramiento de una Comí 
sión para que formule los proyectos 
que en su día han de someterse a la 
deliberación y acuerdo de la Comuni 
dad.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

Rioseco de Soria 5 de abril de 1952.
—Lázaro García. 780
127 .—DerechoB 88 pesetas.

Anuncios particulares
ACOTAMIENTO

Teófilo Jodra Garcés, mayor d e 
edad, de estado casado, de profesión 
labrador, natural y vecino de Escobo 
sa de Almazán (Soria), veda para to 
da clase de aprovechamientos, por te 
nerla sembrada de chopos, la finca 
rústica de que es propietario en el tér 
mino municipal de Escobosa de Alma 
zán y paraje conocido por L.a Peña 
del Hombre Muerto, d e veintisiete 
áreas y noventa centiáreas de exten 
sión superficial, y linda por el Norte, 
con José Elvira Garijo; Este, arroyo; 
Sur, Anselmo X., de Soliedra, y Oes 
te, camino vecinal.

Los contraventores serán castiga 
dos con arreglo a la ley.

Escobosa de Almazán 28 de marzo 
de 1952.—El Propietario, Teófilo Jo 
dra.
128 .—Derechos 42 pesetas.

ACOTAMIENTO
De una finca, de 88 áreas, plantada 

de pinos y plantas de chopo, en el 
término de Ribarroya (Aldealafuen 
te); que linda por Norte, margen del 
río Duero;* Sur, varías fincas y cor
dillera, paraje Viña Duero; Este, ace 
quia, y Oeste, finca que cultiva Do 
minica Carramiñana, queda vedada 
de todo aprovechamiento.

Otra finca, de una hectárea y diez 
áreas, sita en el mismo término y pa 
raje el Corral Bajero; linda por Norte, 
herederos de Claudio Gómez; Sur, he 
rederos de Primo Gómez; Este, cordel 
del Corral, y Oeste, de Sebastián An 
drés.

Ribarroya 9 de abril do 1952.—Elias 
Martínez.
129 . —Derechos 38 pesetas.

Imprenta provincial.
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